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Nombre Sujeto Responsable, Promociones Ciasa, S.L., N.º Patr/S.S. 52/, NIF/DNI, B-2004231, Domicilio, Avda.

Juan Carlos I, 30, 32, Municipio, Melilla, Importe, 1.602,54, Materia, Seg. e Higiene.

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a los efectos legales, de conformidad con lo previsto

en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común. El importe de las sanciones y liquidaciones puede hacerse efectivo por los

medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para interponer Recurso

de Alzada, ante la autoridad que corresponda según la materia (1), en el plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto

en el art. 114 y sus concordantes de la Ley  30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia de que transcurrido dicho

plazo, se continuará el procedimiento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Generales ante las cuales, según la materia, puede interponerse el

Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de Empleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Ordenación de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Ordenación de las Migraciones.

Liquidación ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

El Jefe de Negociado. Elías Gómez García.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL MELlLLA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

2476.- Relación de deudores que, de confomidad con el art. 168 del R.D. 1637/95 de 6 de octubre (B.O.E. 4/

6/99) han sido declarados créditos incobrables por resolución de esta Dirección Provincial.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Melilla, notifica que de conformidad con

lo establecido en el art. 126 de la O.M. de 26 de Mayo de 1999 (B.O.E. 4/6/99), al resultar créditos incobrables los

procedimientos seguidos a los deudores que se relacionan a continuación, se requiere a los mismos para que en

el plazo de DIEZ DIAS a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Provincia",

hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social.

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social de Melilla, se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su

actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O.M. de 26 de Mayo de 1999.

El Director Provincial. José M.ª Carbonero González.

Régimen: Régimen General.


